
Sección II 

Del Desarrollo de las Zonas Aridas 

Artículo 48. El objetivo específico es promover el desarrollo humano y patrimonial acorde a las 

condiciones particulares de las zonas áridas y semiáridas y, de aquellas regiones que trascienden sus límites 

y que por su actual nivel de degradación de los territorios agropecuarios se consideran en proceso  de 

desertificación; esto a través de avanzar, con un enfoque integral y de desarrollo territorial, en la atención de 

necesidades prioritarias de la región y su gente tales como: la disponibilidad de agua, la reconversión a 

tecnologías y de especies con mayor adaptabilidad y con acceso al mercado, la reglamentación y planificación 

del uso de los agostaderos en la ganadería extensiva, la incorporación de los productores a la generación de 

valor agregado a la producción primaria y en todo momento el aprovechamiento sustentable de sus recursos 

naturales. 

La población objetivo es personas físicas y morales y grupos de las localidades rurales que se ubican en 

los municipios de la cobertura potencial del proyecto estratégico (Anexo L) de las presentes Reglas de 

Operación, la cual podrá ser modificada por la Unidad Responsable de la Secretaría previo análisis de los 

casos que se presenten por la Instancia Ejecutora que designa la Subsecretaría de Desarrollo Rural y a la 

cual se transferirán los recursos del proyecto para su ejecución. 

Conforme a la disponibilidad presupuestaria, se realizará un ejercicio de planeación y priorización de 

municipios para la aplicación de los recursos en el presente ejercicio fiscal, en los cuales se realizará la 

promoción y difusión. Este ejercicio de planeación y priorización lo realizará la Instancia Ejecutora con las 

Delegaciones que corresponda, a fin de que se contemple el conocimiento de las regiones, sus necesidades y 

potencialidades, para promover la concurrencia de los demás programas y componentes que se ejecutan, 

priorizando el apoyo a los productores de las localidades de mayor índice de marginación. 

Considerando tal priorización, no se publica convocatoria abierta. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo 
Clave(s) 

SCIAN 
Montos máximos 

Maquinaria y equipo.- Incluye la 

necesaria para los procesos de 

producción y de agregación de valor a las 

actividades que se desarrollan en la 

región atendida. 

333111 

Hasta 50% del valor del equipo. Para productores 

ubicados en localidades de alta y muy alta 

marginación, el monto máximo podrá ser de hasta 

el 75% del valor del equipo. 

Infraestructura.- Incluye todo tipo de 

construcciones o rehabilitaciones que 

sean parte de un proyecto ligado a la 

producción o a la agregación de valor. 

23711, 

23621, 

23622 

Hasta 50% del valor del equipo. Para productores 

ubicados en localidades de alta y muy alta 

marginación, el monto máximo podrá ser de hasta 

el 75% del valor del equipo. 

Obras y prácticas de Conservación y Uso 

Sustentable de Suelo y Agua: 
2371 

Se aplicarán los previstos en el artículo 40 de las 

presentes Reglas de Operación. 

Desarrollo de Capacidades y 

Extensionismo Rural: ADR, Unidad 

Técnica Especializada, Asesoría 

profesional para elaboración y puesta en 

marcha de proyectos; Asistencia Técnica 

en la Innovación Tecnológica o el 

Desarrollo Empresarial 

5416 

Se aplicarán los previstos en el artículo 36 de las 

presentes Reglas de Operación 

 

Los apoyos se otorgarán conforme a los porcentajes señalados en la tabla anterior, no pudiendo rebasar 

en ningún caso los $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario. 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos son los siguientes: 

Criterio Requisitos 



a) Que se demuestre la 

propiedad del predio en 

donde se realizará la obra. 

i. Comprobante de propiedad o de usufructo avalado por la 

autoridad competente 

b) Que se demuestre la 

viabilidad técnica de la 

inversión. 

i. Proyecto Ejecutivo Conforme al Guión mínimo para 

Proyectos PRODEZA (ANEXO XLVI)  

c) Que se presente a través de 

una organización. 

i. Acta de Integración del Grupo (representantes y contraloría 

social) y la relación de integrantes. 

 

Adicionalmente, se deberá cumplir con los Criterios y Requisitos del componente Desarrollo de 

Capacidades y Extensionismo Rural y del componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua. 

Los aspectos operativos específicos para PRODEZA se incluyen en el Anexo XXXVII. 

III. Las instancias que intervienen son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Apoyos para el Desarrollo Rural de la 

Secretaría. 

b) Instancia Ejecutora: Comisión Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA), así como aquellos que 

designe la Unidad Responsable, mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 

IV. Las solicitudes de apoyo ingresarán a través de la Instancia Ejecutora, dado que el proceso de 

ejecución se hace de manera focalizada y se atiende solo la cobertura municipal y de localidades priorizada 

por la Delegación y la instancia ejecutora. 

El trabajo de supervisión será responsabilidad de la Delegación con cargo al gasto de operación. 

 


